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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Cosejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento estableci-
do en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en materia 
de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 20 de febrero de 2007 (BOJA núm. 52, de 14 
de marzo de 2007) y que figura en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su 
inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 

desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28.866.752.
Primer apellido: Lancharro. 
Segundo apellido: Viejo.
Nombre: José Antonio.
Código SIRHUS: 1722110.
Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo:  Secretaría Consejero/a.
Centro de Destino: Secretaría Consejero/a.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 20 de abril de 2007, por la que se modifica la 
Resolución de 21 de octubre de 2005, de convocato-
ria del proceso de selección de personal estatutario 
temporal.

Publicada en el BoletÌn Oficial de la Junta de AndalucÌa 
núm. 92, de 10 de mayo de 2007, Resolución de 20 de abril 
de 2007 de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional, de modificación de la de 21 de octubre de 2005, 
por la que se convoca proceso de selección de personal 
estatutario temporal para la cobertura provisional de plazas 
básicas del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido error 
en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación,

Página núm. 39

Donde dice:

«B. Baremo Grupo B:

2. Formación (máximo: 55 puntos).»

Debe decir:

«B. Baremo Grupo B:

2. Formación (máximo: 45 puntos).»

Sevilla, 17 de mayo de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 17 de mayo de 2007, por la que se rea-
liza convocatoria pública de concurso-oposición para 
el acceso al cuerpo de inspectores de educación en las 
plazas vacantes del ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

El objetivo básico de la política educativa lo constituye 
la mejora de la calidad de la enseñanza. Por esto mismo, la 
inspección y la supervisión deben contribuir a esa intención 
preferente mediante un adecuado diseño de actuaciones y la 
reconocida competencia de quienes las ejerzan.

La Disposición Adicional Duodécima, punto 4, de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, esta-
blecen que el sistema de selección del personal funcionario 
de carrera docente será el de concurso-oposición, previa 
convocatoria pública. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 80/2007, 
de 20 de marzo, por el que se aprueba la oferta de Empleo Pú-
blico, correspondiente al año 2007 para los Cuerpos Docentes 
de Inspectores de Educación y de Maestros, esta Consejería 
de Educación acuerda convocar procedimiento selectivo para 

el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, con arreglo 
a las siguientes

B A S E S

Base 1. Normas Generales.
1.1. Se realiza convocatoria pública para el acceso al 

Cuerpo de Inspectores de Educación con el desglose de plazas 
y turnos que a continuación se indican:

Acceso libre: 50.
Reserva de personas con discapacidad: 3.
Total: 53.

1.2. Las plazas que resulten sin adjudicar de las reserva-
das para personas con discapacidad, se acumularán a las de 
turno de acceso libre.

1.3. Al presente procedimiento selectivo le será de apli-
cación: la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea; el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición 
transitoria decimoséptima de la citada Ley; la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en 
materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, 
Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público; la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007; el 
Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público de la Administración de la Junta 
de Andalucía de los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, y cuantas otras normas le sean de 
aplicación, así como lo dispuesto en la presente Orden.

1.4. El procedimiento de selección será el de concurso-
oposición, común para todo el personal aspirante independien-
temente del turno por el que se presente, y la superación de 
la fase de prácticas en los términos establecidos en la Base 8 
de la presente Orden.

Base 2. Requisitos que ha de reunir el personal aspi-
rante.

Para ser admitido al procedimiento selectivo el personal 
aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al 
que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo sobre libre circulación de trabajadores y la norma que se 
dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado 
la edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

c) Pertenecer a uno de los Cuerpos que integran la Función 
Pública Docente.

d) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o Grado correspondiente o título equi-
valente.

e) Acreditar una antigüedad mínima de seis años, como 
funcionario de carrera, en alguno de los Cuerpos que integran 
la función pública docente y una experiencia docente de igual 
duración.


